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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
SECRETARÍA TÉCNICA

ANUNCIO
2539.- El Excmo. Sr. Consejero de Economía y Hacienda, por ORDEN inscrita en el Registro DEL LIBRO

OFICIAL DE RESOLUCIONES NO COLEGIADAS de esta Consejería con el  nº. 3.452, de 25 de septiembre de
2013, HA DISPUESTO lo siguiente:

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/03, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
(BOE nº 276 DE 18/11/03), así como artículo 18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma
de Melilla, publicado en el BOME núm. 4224 de 9 de septiembre de 2005, la Ciudad Autónoma de Melilla, a través
de la Consejería de Economía y Hacienda, concede las subvenciones que se indican ajustada a las Bases de
Ejecución del Presupuesto, así como a la citada Ley 38/2003.

Visto lo expuesto, así como la normativa de general y específica aplicable,
VENGO EN ORDENAR:
Dar publicidad debida a las subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la

Consejería de Economía y Hacienda, incluidas en el Anexo I.
ANEXO I

Lo que se comunica para su conocimiento general y efectos oportunos.
En Melilla, a 25 de septiembre de 2013.
El Secretario Técnico de Economía y Hacienda. J. Ignacio Rodríguez Salcedo.


